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XXI. CONSECUENCIAS DE LAS ACTIVIDADES HUMANITARIAS
      PARA EL DISFRUTE DE LOS DERECHOS HUMANOS

1. La Subcomisión examinó el tema 20 de la agenda en sus

sesiones 21ª, 22ª, 23ª y 36ª celebradas los días 16, 17 y 26 de agosto

de 1994.

2. En relación con su examen del tema, la Subcomisión tuvo ante sí un nuevo

documento preparatorio presentado por la Sra. Claire Palley sobre la cuestión

de la función de las Naciones Unidas en la asistencia y las actividades

humanitarias internacionales y en el respeto de los derechos humanos teniendo

presente el principio de la no interferencia (E/CN.4/Sub.2/1994/39).

3. En la 21ª sesión, el 16 de agosto de 1994, la Sra. Palley presentó

verbalmente su documento preparatorio (E/CN.4/Sub.2/1994/39).

4. En el debate general, hicieron declaraciones 1/ los siguientes miembros

de la Subcomisión: Sr. Alfonso Martínez (22ª), Sr. Bossuyt (22ª),

Sra. Chávez (22ª), Sr. Chernichenko (21ª, 22ª), Sra. Daes (22ª),

Sr. Eide (21ª), Sr. El-Hajjé (22ª), Sr. Fan (22ª), Sr. Joinet (22ª),

Sr. Khalifa (21ª), Sr. Khan (22ª) Sr. Lindgren Alves (22ª) y

Sr. Yokota (21ª).

5. La Subcomisión escuchó declaraciones de los representantes de las

organizaciones no gubernamentales siguientes: Asociación Americana de

Juristas (22ª), Defensores de los Derechos Humanos (23ª), Desarrollo

Educativo Internacional (23ª) y Movimiento Internacional para la Unión

Fraternal entre las Razas y los Pueblos (23ª).

6. En su 23ª sesión, el 17 de agosto de 1994, la Sra. Palley hizo sus

observaciones finales.

Cuestión de las repercusiones sobre los derechos humanos de las actividades
de las Naciones Unidas, inclusive de asistencia humanitaria, para la solución
de los problemas humanitarios internacionales y la promoción y protección de
los derechos humanos

7. En la 36ª sesión el 26 de agosto de 1994, la Subcomisión examinó el

proyecto de resolución E/CN.4/Sub.2/1994/L.45, patrocinado por el Sr. Bengoa,

el Sr. Bossuyt, El Sr. Boutkevitch, la Sra. Daes, la Sra. Forero Ucros,

el Sr. Guissé, la Sra. Gwanmesia, el Sr. Hatano, el Sr. Hakim, el Sr. Decaux,

el Sr. Khalil, el Sr. Khan, el Sr. Fix Zamudio, el Sr. Lindgren Alves, el

Sr. Maxim, el Sr. Ramadhane, la Sra. Warzazi y el Sr. Yimer.
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8. Hicieron declaraciones en relación con el proyecto de resolución el

Sr. Decaux, el Sr. Fan, la Sra. Ferriol Echevarría y la Sra. Palley.

9. El proyecto de resolución fue aprobado sin votación.

10. Para el texto aprobado, véase el capítulo II, sección A,

resolución 1994/25.
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